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Proyectado CDAG (7) 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN (ANT.), TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se indica a la libelista 

que en auto dictado el pasado 11 de marzo del año 2020, se nombró en 

calidad de curadora ad-lítem de personas indeterminadas a la Dra. 

ÁNGELA MARÍA IBARBO HENAO, empero no obra en el expediente 

constancia de haberle comunicado lo del nombramiento.  

 

Así mismo, en el citado proveído se requirió al demandante, para que 

aportara la página del periódico donde se publicó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del extinto señor JAIME DE JESÚS ÁLVAREZ 

RESTREPO (Fl. 108), sin embargo, no se avizora su cumplimiento.  

 

Así pues, en aras de dar celeridad al trámite del proceso, se requiere a la 

parte demandante, para que cumpla con la carga procesal referenciada.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Proceso: Verbal- Pertenencia.  

Demandante: Carlos Augusto Agudelo. 

Demandado: Víctor Jaime Álvarez, Duban Ferney Álvarez 

como herederos determinados del extinto 

Jaime de Jesús Álvarez Restrepo y herederos 

indeterminados del mismo.  

Radicado: 05001-40-03-005-2017-00469-00 

Asunto: Requiere parte.   


